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Sinopsis
En razón de que los requerimientos formulados el RECURRENTE fueron atendidos por el SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRENTE y lo procedente es CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés de septiembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por --------------------------oque en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc51283349]A N T E C E D E N T E S

1. El veintisiete (27) de abril de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00365/IXTASAL/IP/2020, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Del Presidente y Síndico Municipal, solicito los documentos y/o acuses de recibo de los justificantes enviados a cada integrante del ayuntamiento para ausentarse de las sesiones de cabildo justificada o injustificadamente.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El dieciséis (16) de junio de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…en atención a la solicitud de información número 00365/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico denominado OF00365.pdf: Se trata del oficio número SM/216/2020 del veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte, suscrito y firmado por el Secretario del Ayuntamiento, en el que refirió: “…después de realizar una búsqueda dentro de los archivos y listas de asistencia de la sesiones de cabildo; informo a usted que no se encontró ningún justificante emitido por el Presidente y Síndico Municipal, ya que ambos cuentan con asistencia total y plena a cada una de la sesiones de cabildo realizadas por este Ayuntamiento 2019_2021.” (Sic) 
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintidós (22) de junio de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 02003/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “La respuesta otorgada por el sujeto obligado mediante oficio número SM/216/2020, de fecha 28 de mayo de 2020, emitido por el secretario del ayuntamiento.” (Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “Como peticionario, solicité los documentos y/o acuses de recibido de los justificantes enviados por el presidente y síndico municipales, a cada integrante del ayuntamiento para ausentarse de las sesiones de cabildo, justificada o injustificadamente, y me responden que no hay justificantes porqué han asistido a todas las sesiones, cuando yo solicité los justificantes no sólo para verificar su asistencia a sesiones, sino también, su ausencia una vez iniciadas las mismas.” (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del siete (07) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El SUJETO OBLIGADO 	no rindió informe justificado por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos, ni ofreció los medios de prueba, según consta en el SAIMEX. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución.  

9. El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, con el fin de contar con los elementos suficientes para proponer al Pleno de este Instituto la resolución que a derecho corresponda no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc51283350]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc51283351]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc51283352]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el dieciséis (16) de junio dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del tres (03) al veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintidós (22) junio de dos mil veinte, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc51283353][bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc43770731][bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
I. [bookmark: _Toc51283354]De la falta de informe justificado
13.  Ahora bien, es de precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

14. Por lo cual se reitera, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

[bookmark: _Toc51283355]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

15. En respuesta a la solicitud de información, el Secretario del Ayuntamiento informó que tanto el Presidente y Síndico Municipal asistieron total y plenamente a cada una de las sesiones de cabildo realizadas por el Ayuntamiento en la administración pública 2019-2020.

16. Derivado de la respuesta, el recurrente presentó su recurso de revisión en el que señaló que solicitó los justificantes no solo para verificar su asistencia a las sesiones, sino también su ausencia una vez iniciadas las mismas. 

17. 
18. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en resolver si el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud con apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local y si la información entregada es completa. 

19. Asimismo, determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en las fracciones I y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que establecen la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc51283356]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO solicitó del Presidente y Síndico Municipal los documentos y/o acuses de recibido de los justificantes enviados a cada integrante del ayuntamiento para ausentarse de las sesiones de cabildo justificada o injustificadamente. 

22. Es de referir, que el Titular de la Unidad de Transparencia realizó el requerimiento correspondiente al Servidos Púbico Habilitado, en observancia a  lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra dice: 

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

23. Es así que de acuerdo a las constancias en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha doce (12) de marzo de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información, tal como se observa en la imagen que se inserta, 

[image: ]
24. En la imagen inserta se puede verificar que la solicitud de información fue remitida al Servidor Público Habilitado, quien ocupa el cargo de Secretario del Ayuntamiento, tal como se encuentra registrado en el portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX). 

[image: ]

25. Es así que el Servidor Público Habilitado en atención a la solicitud presentada mediante el oficio numero SM/216/2020 informó lo siguiente: 
[image: ] 
26. Es importante referir el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que entre otras atribuciones el Secretario del Ayuntamiento deberá certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá conservar una copia de la sesión.  
“Artículo 28.- Los ayuntamientos sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera. 
… 
Los Ayuntamientos, en caso de emergencia Nacional o Estatal de carácter sanitaria o de protección civil, determinada por la autoridad competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la transmisión en vivo en la página de internet de los municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión.
…
Para la celebración de las sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo: 
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal;
…
27. Asimismo, el artículo 30 del ordenamiento citado, establece que las sesiones de cabildo constarán en un libro que deberá contener las actas que deberán ser firmadas por los integrantes del Ayuntamiento que hayan estado presentes. 

“Artículo 30. Las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente; constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales deberán asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el resultado de la votación. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de carácter general que sean de observancia municipal estos constarán íntegramente en el libro de actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento. De las actas, se les entregará copia certificada en formato físico o electrónico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de ocho días hábiles. Los documentos electrónicos en el que consten las firmas electrónicas avanzadas o el sello electrónico de los integrantes del Ayuntamiento tendrá el carácter de copia certificada.
28. En relación a lo anterior, las fracciones I y IV del artículo 91 de la Ley de referencia, establece como atribuciones del Secretario del Ayuntamiento, asistir a las sesiones y levantar las actas correspondientes y llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones. 

“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
…
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
…”

29. Por tanto, con sustento en los preceptos jurídicos citados, se colige que el Secretario del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, es el Servidor Público Habilitado con las facultades, competencias y funciones para atender el requerimiento formulado por el particular. 

30. Es menester precisar que el Secretario del Ayuntamiento en respuesta a la solicitud de información informó que después de realizar una búsqueda dentro de los archivos y listas de asistencia a las sesiones de cabildo no se encontró ningún justificante emitido por el Presidente y Síndico Municipal, y que ambos cuentan con asistencia total y plena en cada una de las sesiones de cabildo realizadas por el Ayuntamiento 2019-2021. 
31. En este entendido, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
33. Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualizan la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes: 
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[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a la solicitud 00365/IXTASAL/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
CUARTO. Notifíquese a --------------------------o la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de--------------------------o que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
	 Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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José Guadalupe Luna Hernández
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Comisionado
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Luis Gustavo Parra Noriega
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02003/INFOEM/IP/RR/2020.
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Registro: 007

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/04/2020
Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/12020

Clave o nivel del puesto : DOOD0O

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : SECRETARIO MUNICIPAL
Nombre del servidor(a) piblico(a) : ROBERTO JUAN

Primer ape

Area de adscripcion : SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
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